
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 2815076 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: SUCESIÓN  

DEMANDANTE: JAIME ALIRIO MARROQUIN LEON C.C.Nº 19.485.625 
CAUSANTE: DIONISIA LEÓN HERNANDEZ C.C.Nº 20.276.687 

Rad No. No. 11001-31-10-021-2020-00104-00         
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de 

sucesión de la causante DIONISIA LEÓN DE HERNANDEZ. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es procedente RECHAZAR DE PLANO la demanda de SUCESIÓN de la 

referencia, en razón que la competencia atribuida a los Jueces de Familia 
para conocer de los procesos de sucesión será aquellos de MAYOR 

CUANTÍA, la que en el año 2020 asciende a $131.700.000 pesos, y en 

este caso, teniendo en cuenta la cuantía obrante a folio 3, el activo que 
conforma el haber sucesoral asciende a la suma de $21.510.249, luego, 

este Despacho carece de competencia, razón por la que de conformidad 
con lo normado por los artículos 25, 18 numeral 4 y 90 inciso 2° del 

Código General del Proceso, se rechazará la demanda y se dispondrá la 
remisión de la misma al Juzgado Civil Municipal que corresponda por 

reparto. 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de SUCESIÓN de 
la extinta DIONISIA LEÓN HERNANDEZ por falta de competencia en razón 

de la cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias al Juzgado 

Civil Municipal (Reparto). Para el efecto envíese a la Oficina Judicial de 

esta ciudad. Ofíciese en tal sentido. 

 
TERCERO: En el evento de no ser atendidos los argumentos anteriores 

se propone conflicto negativo de competencia a fin de que se defina 

por el Superior. 

 

CUARTO: DEJAR las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE    

La Juez,  
SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 
 

 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 074  

                    Hoy 21 de octubre de 2020.  

 

NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO 

SECRETARIA 
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